
vl§TS: !c estahlecidq en !a ley 1s2?2 en §u *rtíeulal?,-"§*n atribuciones de los Mu*icipies"

numeral 3 ,,Ordenar §astas s inv*rsiones de **nforrnidad *sn lo estabiecidc sn el presupuesto

quinquenal a en las ñspectivas *rcdificaci*nes pr§$upuestales y *n el i"espectivo pla* fi§a*cier*,

*sí como e* l*s dispasiii*nes vfgcntes." y [o est*hre*i** en e{ artícuto 14. * "§sn atrÍbucianes del

Alcá!de,,, nur*eral 5 "Ürdenar l*s pagos ntuniclpaies de confarmldad c*n lo estable*ído sn el

presupL¡esto quir-rquenal c en las respectivas mbd¡fi*aciones pre§upliestales y *n el respectivo

ptan fi*anciero, asi cün,¡* en !*s disposici*ne§ vig§r:tes'"

s* han r*eibido ia partid* de F*nds Fermanente torre§pündi*nt* al

tanto del G*blern* Nacional, cÜmo del Gcbierno Departamental, lasSüFJ§i§ERAN**; l) *x*
pericdo novien''¡bre de 2021
cuai sut',1a $ 3§t§9.-

ll) eue el Municipio por Resolución No 01/21 autorizÓ al Alcalde a realizar pagos Por

funcionami"nto áári* áa cnica hasta el monto de $ 5000 {pesos uruguayos cinco mi}

lll) eue los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con to establecido por este Municipio'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:

\.1
1) Aprobar la rendicién de gastas e inversiones correspondiente al periodo 01 al 31 de

Diciembre de202L

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de

Deianollo Localy Participación y Contador General'

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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